
Repúblicá de Chile
l. Municipalidad de Zagallar
Secrataria Municipal

ts,SÜANEADO
DECRETO DE ALCALD¡A NO 504'2014.

ZAPALLAR ,22 de Enero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol No 320/2012 del Tribunal
Electoral de la Quinta Región, de fecha 30 de Noviembre del 2012, que nombra Alcalde de la
Comuna.

CONSIDERANDO:

. Memorándum No 46nU4, de fecha 20 de Enero de 2014, emitido por el Encargado del
Deparlamento Social Comunal de la Municipalidad de Zapallar.

DECRETO:

10 OTÓRGUESE Ayuda Asistencial a doña María Paulina Ramirez Ramírez, Cédula,
Nacional de ldentidad Nofllllcon domicilio en
hr, or un valor de $ 70.430.- (setenta mil
cuatrocientos treinta pesos), por concepto de devolución de gastos médicos.

20 GíRESE cheque a nombre de María Paulina Ramirez Ramírez, Cédula Nacional de
ldentidadNoiEporlasumade$70.430..(setentamilcuatrocientostreinta
pesos).
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